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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al President~ del Senado, 
Ciudadº 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo, 

26 MA .'1953 

Con miras de favorecer el fomento agrícola del país se han 

tomado diversas previsiones legislativas , entre ellas las conte­

nidas en la :ey No º 357 del 9 de septiembre de 1932 , modificada 

en parte por la No . 473 del 30 de diciembre de 1943 . 

La finalidad social de esas dos leyes está claramente ex -

presada en el texto de las mismas: favorecer la venta a indivi-

/ duos pobres , de nacionalidad dominicana y aptos para los traba­

jos agrícolas , de todo terreno propiedad del Estado que sea sus­

ceptible de cultivo . Consecuente con ese pensamiento , la ley no 

solo establ ece la inembargabilidad del predio así transferido , 

sino que prohibe al adquiriente venderlo a una tercera persona , 

a menos que previanente lo haya ofrecido al Estado por órgano de 

la Secretaría de Estado de Agricultura , Pecuaria y Colonización, 

y siempre que el ?oder Ejecutivo manifieste la no disposición 

del Estado en adquirirlos y autorice la enajenación. Empero , es 

conveniente extremar aún más el cuidado de la ley , con el propó-
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sito de evitar que el saludable propósito que ella persigue sea bur­

lado , yendo a parar esos terrenos a manos de individuos que no son 

/

agri~ultores de profesi6n , que no residen en el campo , y que sólo 

persiguen un censurable prouósito de lucro personal. ?ara ello se ha­

ce necesario modificar los artículos 2 y 5 de la Ley No . 357 arriba 

citara , a fin de rodear de las rrayores garantías y seguridades el 

procedimiento o 

El Art . 2 es necesario modificarlo para que los plazos para 

el oago del precio ro estén ajustados siempre dentro de un término 

de diez años , sino que puedan ser convenidos libremente por las par­

tes, ya que hay en cada caso circunztancias diversas que pueden y 

der~n ser ponderadas para la fijación de los mismos , tales como la 

ubicación del terreno , su feracidb.d y su extensión. En el proyecto 

anexo no se fija término, ne ro se deja expresado que el incumpli­

miento implicará la resoluc~ón del contrato de pleno derecho. 

En el proyecto anexo se establece también que el expediente 

será sometido por el Secretario de Estado de Agricultura, Pecuaria 

y Colonización al estudio ce una Comis ión designada ,.)Or el .'oder 

'Sj,,,cutivo o r,a nol icitud a su vez deberá estar acompañada de sendas 

certi~icaciones expedidas ¿Or el Juez de Paz de la Común y por el 

Gobernador de la Provincia correspondiente, l.ibres de todo costo , en 

las cuales se expr 0 se que el peticionario es una persona ~obre , de 

nacionalidad dominicana y apta para los trabajos agrícolas . ~l Secre­

tario deberá hacer las investigaciones pertinentes antes de someter 

el expediente a estudio de la Comisi6n, y ésta tendrá facultad para 

recomen0ar o no el ~edimento , y para establecer la forma de pago, te-

niendo en cuenta las razones antes expresadas . Esa misma Comisión se 
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ocur:>r .! de é st11diar las solicitudes de traspa.so de los contratos exis­

tentes. 

Es ~'cil advertir que en todas las leyes nue tienen por objeto 

distribuir las tierras del Estado ~ara contribuir al fomento de la 

penueNa propiednd, se realiza una medida ~til para la economía del 

:aís ; y el Estado jamás persi~ue en esos casos una finalidad interesa­

da, s'no al contrario, en la g0neralidad de los mismos cede dichas 

tierras a un precio que ni siquiera representa su valor comercial en 

el momento del contrato; todavía más: lo hace a plazos razonables , pa­

ra que el agricnltor pueda ir pagando con absoluta comodidad, y sin 

obstáculo alguno para el desenvolvimiento económico de su vida y la de 

su familia. 

La ámolia campaña de distribución de tierras que ha hecho el 

Gobierno Dominicano bajo la genial insJiración y direceión del Bene­

factor de la Patria, Generalísimo Dr. Rafael L. Trujillo Melina , se 

manifiesta en diversas disposiciones tanto de tipo legal corno admi­

nistrativo; y una de ellas es indudablemente la Ley cuya modificación 

me permito proponer , ya que conforme a su procedimiento todo hombre 

de trabajo puede adquirir en condiciones favorables el pequeño predio 

que le ha de servir m~s tarde para el sustento de los suyos . 

Es pues una labor patriótica de grc:1.n alcance y trascendencia 

la que de ese modo ha venido realizando el Ilustre Conductor del pue­

blo dominicano t por lo cual es evidente que cualquier modificación a 

la ley que tenga oor objeto extremar sus cuidados y perfeccionar sus 

normAs , resulta a todas luces recomendable . 

Por consiguiente , me permito someter a la elevada considera­

ción del Congreso Nacional , por conducto de ese honorable cuerpo, el 
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anexo proyecto de ley contentivo de las previsiones antes señaladas, 

por medio del cual , en caso de merecer la aprobación legislativa , 

quedarían modificados los artí culos 2 y 5 de la Ley No . 357 del 9 

de septiembre de 1932 a los fines ya expresados. 

Dios , Patria y Libertad , 

.,/ 



1úmero : 

l!;L CONGRE,~O ~fACI011,AL 
EN N01vJBRJ!i D.!!., LA RI!:PlJBLICA 
liA DAOO LA SIGUIEN'11E LEY: 

~ 

l 5[NA[)() 

muco.- Se modifican los artículos¡(, y 5 de la Ley 10 . 357 del 
9 de septie_bre de 193i, para que rijan del siguiente modo: 

"Art. 2. - La cesión se hará mediante la obligación expresa del 
solicitante de pagar el precio en la forma y en los plazos que sean 
convenidos, en el entendido de que el incumplimiento por parte del 
comprador L.plicará la resolución de pleno derecho del contrato . 

Art . 5. - Todo individuo o familia de las condiciones senala­
das en el artículo lo . de esta ley, que desee obtener del Poder E­
jecutivo la cesión de una porción de terreno, conforme a las pres­
cei.ciones de la misma, dirigirá por escrito una solicitud a la Se­
cretaría de ~stado de Agricultura, Pecuaria y Colonización, en la 
cual expresará el lugar donde se deseen obtener los terrenos soli­
citados, su cantidad, y la clase de cultivo a que piensa dedicar­
los . 

Párrafo I .- La solicitud deberá estar acompañada por sendas 
certificaciones expedidas por el Juez de Paz de la Común y por el 
Gobernador de la Provincia en las cuales se exprese que el solici­
tante es agricultor, domini cano , apto para los trabajos agrícol as 
y persona pobre y de buenas costumbres . ~stas certificaciones serán 
expedidas l:b~es de todo costo . 

Párrafo :r.- A la vista de la solicitud , el ~ecretario de Es­
tado de Agricultura , Pecuaria y Colonizaci ón hará l as invest igacio­
nes pertinentes; y una vez formalizado el expediente , será sometido 
a estudio de una Comisión designada por el Poder Ejecutivo . Dicha 
Comisión es~u iará asimismo las solicitudes de traspaso de los con­
tratos exisve~tes. 

Párrafo III .- La Comisión tendrá capacidad para recomendar o no 
las solicitades for muladas , teni endo en cuenta las previsiones de la 
ley, la aptitud del solicitante y la ubicación y feracidad del terre­
no solicitado ; y los plazos para el pago serán fijados de común acuer­
do . 

Párrafo ~V. - Dicha Comisión se reunirá en la oficina principal 
del Banco ce ~rédito agrí cola e Industrial, cuando haya un número su­
ficiente de c~sos o cuando la importancia de un asunto lo amerite; 
y el resultado de sus deliberaciones será informado al Poder ~je cuti­
vo por la ví a del Secretario de ~stado de Agricultura , Pecuaria y 
Colonización, quien tramitará el expediente , a fin de que se le pro­
vea del po~er necesario para suscribir el contrato , si la solicitud 
es finalme te aprobada por el Poder E.jecuti vo . 11 

DADA, et e . , etc ...•. . •.• . .. 



Sofiores Senadores: 

Los r1:i.er:ibros 

ni''" ci6n del Seno.do de la Ro· úl licn, han cuidadosunente el proyecto do 

ley envio.do por el I'odor ~jecutivo junto a su 1 ensnjc ro . 20158 del 26 cJe mayo de 

1953, en virtud del cual so modif ican los Arts . 2 y 5 de la Ley no . 357 dol 9 de 

septiembre del 1933, con miras de favorecer el fo~ento agrlcola del aís , rodeo.ndo 

de '"''.lyores seg 'ridades la venta de terrenos, 1ropiedo.d del estEJrlo , uo sean suscep­

tibles de cultivo a dominicanos pobres y aptos par~ los trabajos o.Grícolacr . 

La nodificación del Al.·t . 2 tiene por objoto no fije:r t6l.'l'lino para el pago 

del precio y dejar ax:presndo nue ol incumplimiento implic ,.rá la rcsoluc ión del contra­

to de pleno derecho . La Comi::, iÓr, considera muy atinado. esta modificación, puesto a 

que de esa m~era lus "rJUrt es pueden convenir librenente los plazos -aru el pago del 

prec io de la venta, ya que hay en c~aa caco circunstancias diversas quo_pucden v deben 

ser ponder dns poro. la fijación del tórmino . 

J.a modificación dol \rt . 5 tiene por objeto rodear de mayor soo-uridades el 

proccdiniento estnblecido para que todo individuo o familia do:r;ünic. na , que reuna las 

condiciones seüalar1a:::: por la ley, uueda obtener dc:>l Ioder Ejecutivo l'l oesión de una 

porción de terreno del &ltado . La Comisión considera tambión nuy buena la modific ción 

propuesta en este artículo, por~ue en ella se ·aran.tiza ol cumpli~iento del fin perse­

guido y asegura lo e:x:uct[ y real realización do las no~rros estipulado.o en la ley de ma­

teria. 

La Comisión '1ace suyos los razonamientos e:;..."'Puostos ror el fodcr Ejecutivo en 

su precit ido mensaje y pondera la l::i.bor patriótica de gron alcance y trascendencia que 

ha venido realizando el IlUDtre Benefactor de la Patria , por la amplia cm:ipaña de dis­

tribución de tierras dol :i:stado para contribuir al fomento do la pcquoím pronicdaa . 

For talos razones la. Comisiór so permite recomendar al Senado le dó su upro-

(si·uo) 
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EL .. CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

·······················....... 1 

o sopt.:.~'b .. c do 1852_, .,.n:c·:-i quo ·ij<.tn ei .u.a,dcnto mcdO; 

•t .. 2 1t ·• U\ cof.d" ne hflrt ~· if to ln Obllem;d.ún º·~ rro fl de. 
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~ ,,¡ B. - i'01o inl.'U. vid.uo o ~,. 1 in J.,_ry "ntt t1and oionoe n~ffola ... 
ol nt>'t ""culQ 1 • de ctn ter ,, q~ a.cr-oe olH;ener 01 1> er ,Jecutivo 
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1 o lt r , O! n1cu:1~0, npto p loa t:t't\bnfo ng.r coli o y p~ conn p br!l 
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• CAM A RA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Senor doctor 

Ciudad ~rujillo , 
Distrito de s~nto Domin¡ o , 

1 O JUN 1953 

u . ae J . Troncoso dr 1~ Conc._ , 
PrLsidvnte ael Senauo , 
Ciua d .-

Señor Presidente : 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No . 523 de fecha 3 de junio corriente junto al cual 
aespu~::: 6.e ·-~~ sido rrob to or e 1 S ,n do 1·emitió 
usted u. esto. C--....u. .. ra de Di:i;:ut .a.a.os un proyecto de ley 
¡:or medio d(,l e,ual se modií'ic .... n los art.ículos 2 y 5 
de la Ley No . 357 del 9 de septiembre de 1932 , de Fo­
fuente ~rícol_ . 

~ste ~ w vO fué aprobado por la Có.m -
r de Diput&aos en ev~ió de esta misma fech~ y remi­
tioo al Pccer ,jecutivo ~aru los fines constituciona­
les ae lug,r . 

Atente.mente le saludF , 

jpk. 
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,.,, 'iLNADO 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETA RIA DE E STADO DE LA P RESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Dist rito de Santo Domingo, 

13 de junio de 1953 

Dr . M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ci udad. 

Señor Presidente : 

Cúmpleme informarle que la ley en virtud 
de la cual se modifican los articulos 2 y 5 de la Ley 
No . 357 del 9 de septiembre de 1932, de Fomento Agríco­
la, ha sido promulgada en fecha 12 de juni o en curso, 
y registrada con el Núm. 3579 . 

rfb 
am/pr 

atentamente , 

onñe ly , 
de la Presidencia 
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